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PROCESO  : ORDINARIO- RESPONSABILIDAD MEDICA     

DEMANDANTE       : ADA LUZ OSORIO CABARCAS 

DEMANDADO    : SALUD TOTAL S.A. E.P.S. 

RADICACION   : 080013103008-2011-00358-00 

A su consideración el presente proceso Ordinario-Responsabilidad Médica, informándole que se 

encuentra pendiente un asunto por resolver. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, dieciséis (16) de agosto de 2.022.  

 

JOSE GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, agosto dieciséis (16) De 

Dos Mil Veintidós (2022). – 

 

Encuentra el despacho que la Dra Kelia Rosa Álvarez López, en su condición de apoderada 

de la parte demandante solicita se envíe oficio remisorio del expediente correspondiente a la 

historia clínica de la paciente Ada Luz Osorio Cabarcas, a la Federación Médica Colombiana, 

con el objeto de llevar a cabo la prueba pericial ordenada en auto de fecha 16 de noviembre 

del 2021. Aunado a lo anterior, se observa que, mediante providencia de 16 de noviembre de 

2021, se concedió amparo de pobreza a favor de la señora Osorio Cabarcas.  

Así las cosas, este juzgado ordenará por secretaria la elaboración de un nuevo oficio en el 

que ponga en conocimiento de la FMC la condición de amparada por pobreza de la señora 

Ada Luz Osorio Cabarcas y la remisión del expediente digital contentivo del proceso de la 

referencia. Lo anterior, para efectos de que la institución designe un perito que, con 

fundamento en la evaluación que practique a la señora Osorio Cabarcas, responda los 

interrogantes planteados dentro del folio 217 del cuaderno principal del respectivo 

expediente.  

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

 

 

RESUELVE 

1. OFICIESE a la FEDERACIÓN MÉDICA COLOMBIANA para que, dentro del 

término de veinte (20) días designe perito médico que resuelva las preguntas 

planteadas a folio 217 del cuaderno principal del expediente de la referencia, en los 

términos indicados en la parte considerativa de esta decisión. ORDÉNESE por 

secretaria la elaboración del respectivo oficio, en el que ponga en conocimiento de la 
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FMC la condición de amparada por pobreza de la señora Ada Luz Osorio Cabarcas y 

la remisión del expediente digital contentivo del proceso.  

2. NOTIFIQUESE por estados electrónicos la presente decisión.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

gdg 
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